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Dir. Administración Educa ción Municipat

APRUEBA ANEXO CONTRATO
DE TRABAJO DE DON CHAFIC MICHEL
BAWARSHI GONZALEZ

DECRETO (E) N.

CHILLAN VIEJO,

1064
2 § !i¡¡, 2ú2C

ler r.1p11or,-s_obre ,,rraspaso 
99'J:,H:",=lili"i.Y l;'llÍ,i,il,.i1%Í"il1,!§iTi

-Ley 
N' 18.695 "orgánica constitucionar de Municiparidades, Ley rs.siá ¿á)iq,.1z.el'Regula el rraspaso de servicios lVrunicipares entre ras Múniciparidade. áe trsComunas que indican".

CONSIDERANDO:

que aprueba contrato oe traoa¡o Ján?::i:[,fl::,Xl'J"" f¿J;:]: ffiI#rKSlJl;08 horas cronorógicas semanares, como coordinador convivencia Escorar en erLiceo Juan Arturo pacheco Artamirano en ra comuna chilán viej;, 
-"o*nárr"

PADEM,

que aprueba anexo contrato *,';;i""lr"h3::'*"J:,,,(.? );J.lti?.]"',ir';iTr,;
las horas de la Unidad Educativa Los coligues y Unidad Educativa Nebuco a unidadEducativa Liceo Juan Arturo pacheco Rrtimirano a contar der 01.03.201g, conformePADEM.

suscrito entre ra ,ustre Municija;,m::'¿ff#'i?"j'JT'.i""Í"Ji1É,3.,fli¿rrrÉl
PiAIltlSHl GONZALEZ, donde se modifica la remuneración a contar det
01 .03.2020 hasta 28.02.202.1 , conforme PADEM.

DECRETO.

de recha 07 os2o1s u ro, 
"Jiá3i#,T,flTi,i,flffir1""..J,llX,i.f i:::i:Nacional de ldentidad N' 17.060 g42-s, er cuar se modifica er rercero'Rernuneración", que regirá a contar del 01 03.2020 hasta 28.02.2021, conformePADEN/.
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Dir. Administración Educación Municipal

ANEXO CONTRATO D E TRABAJO

ELIPE AYL OS

En chillán Viejo, 26 de marzo der 2o2o, se mod¡f¡ca el contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Munrcipalidad de chillán Viejo y Don cHAFlc MIcHEL
BAWARSHI GONZALEZ, Cédura Nacionar de rdentidád N. 17.060.942-5, como
Coordinador Convivencia Escolar, en el siguiente aspecto:

MoDf FIQUESE, el contrato de Trabajo a contar del 26 de marzo del 2020 que regiá
a contar del 01 03 2020 hasta 28 02.2021 , el cual se modifica el artículo Tercero
"Remuneración", en los siguientes puntos:

Tercero. - "De la Remunerac¡ón"
El trabajador percibirá una remuneración imponible $ 1.755.354 - (un millón
setecientos cincuenta y cinco mil trec¡entos cincuenta y cuatro pesos) y manteniendo
sus otros beneficios distnbuidas en:

El presente Anexo de contralo de Trabajo se firma en cinco ejemplares, uno de
los cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.

$ 1.526.395.- sueldo
$ 228.959 - bono
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